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Garzón (Huila). 

RESOLUCIÓN No. 031 DE 2023 
(13 de Enero) 

 
“Por la cual se designa el Comité Evaluador del proceso  de Selección de Convocatoria Pública No. 002 

del 30 de diciembre de 2022” 
 

EL GERENTE  DEL LA E.S.E DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAÚL 
 

En uso de sus facultades legales, estatutarias consagradas en el Decreto 139 de 1996, Acuerdo No. 001 de 
1995, Acuerdo 04 de 2014 modificado por el Acuerdo 011 de 2021 y, 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la E.S.E Hospital Departamental San Vicente de Paúl de Garzón (H), es una entidad pública 
descentralizada del orden Departamental, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía, Administrativa según lo preceptuado en el artículo 194 de la ley 100 de 1993, la cual en 
materia contractual se rige por el derecho privado, en tanto puede discrecionalmente utilizar las 
cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto General de Contratación de la administración pública. 
 

2. Que actualmente la entidad adelanta la Convocatoria Pública No.002  del 2022, para el contrato de 
interventoría con una persona natural o jurídica con la capacidad administrativa, financiera, jurídica, 
técnica y operativa para llevar a cabo la “Interventoría Integral, Técnica, Administrativa, Financiera 
Y Ambiental Al Contrato De Obra Que Tiene Por Objeto “Construcción De La Nueva E.S.E Hospital 
Departamental San Vicente De Paúl Del Municipio De Garzón – Huila”.  
 

3. Que el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 del 2015 establece que, la entidad puede designar un 
comité evaluador conformado por servidores públicos o por particulares contratados para el efecto 
para evaluar las ofertas y las manifestaciones de interés para cada Proceso de Contratación por 
licitación, selección abreviada y concurso de méritos, destacando que aquel  comité debe realizar su 
labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en los pliegos de 
condiciones. 

 
4. Que el   Artículo 12 del Acuerdo No. 004 del 04 de junio de 2014 “por medio del cual adoptó el 

Estatuto de Contratación de la Empresa Social del Estado Hospital Departamental San Vicente de 
Paul - Garzón Huila y dictaron otras disposiciones”, se refiere a la convocatoria pública, resaltando 
que una vez cerrado el término para presentar ofertas, la Empresa Social del Estado, evaluará las 
propuestas atendiendo a los criterios de selección y parámetros establecidos en los términos de 
condiciones y al principio de selección objetiva.  
 

5. Que en suma, la Resolución No. 0355 del 16 de mayo del 2022, por medio de la cual se actualizó el 
Manual de Procedimientos de Contratación a la versión 03 y se dictaron otras disposiciones, indicó 
que de manera posterior al acta de cierre y apertura de propuestas, el Gerente conformaría el Comité 
de Evaluador de las propuestas, debiéndose comunicarse tal designación a los encargados.  
 

6. Que los términos de condiciones de la Convocatoria Pública No.002  del 2022, señalan que la E.S.E 
DEPARTAMENAL SAN VICENTE DE PAÚL DE GARZÓN, por medio del comité́ evaluador, 
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conformado para tal efecto, hará́ los estudios del caso y el análisis comparativo de las propuestas, 
teniendo en cuenta para ello los criterios de selección objetiva establecidos en los mismos.  

 
7. Que la E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAÚL DE GARZÓN (H), en la 

actualidad no cuenta con personal idóneo en su estructura organizacional para la evaluación de las 
propuestas que se reciban dentro del presente proceso, siendo necesario contar con los servicios 
de asesoría que viene brindando la empresa RYJ S.A.S. a la entidad, quien en lo sucesivo 
consagrará apoyo a través de sus profesionales en el área jurídica, financiera y técnica. No obstante, 
la  entidad pondrá a disposición para la evaluación de las ofertas personal de su confianza. 

 
8. Que en tal sentido, se hace necesario conformar el Comité evaluador para que lleve a cabo el análisis 

de las propuestas presentadas dentro de la Convocatoria Pública No.002  del 2022, para el contrato 
de interventoría con una persona natural o jurídica con la capacidad administrativa, financiera, 
jurídica, técnica y operativa para llevar a cabo la “Interventoría Integral, Técnica, Administrativa, 
Financiera Y Ambiental Al Contrato De Obra Que Tiene Por Objeto “Construcción De La Nueva E.S.E 
Hospital Departamental San Vicente De Paúl Del Municipio De Garzón – Huila.  
 

9. Que en mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. -  Conformar el Comité evaluador de la Convocatoria Pública No.002  del 2022, para el contrato de 
interventoría con una persona natural o jurídica con la capacidad administrativa, financiera, jurídica, técnica y 
operativa para llevar a cabo la “Interventoría Integral, Técnica, Administrativa, Financiera Y Ambiental Al Contrato De 
Obra Que Tiene Por Objeto “Construcción De La Nueva E.S.E Hospital Departamental San Vicente De Paúl Del 
Municipio De Garzón – Huila.  
 
SEGUNDO. - Designar como miembros del  Comité evaluador de la Convocatoria Pública No.02 del 2022, para  
para el contrato de interventoría Integral, Técnica, Administrativa, Financiera Y Ambiental Al Contrato De Obra Que 
Tiene Por Objeto “Construcción De La Nueva E.S.E Hospital Departamental San Vicente De Paúl Del Municipio De 
Garzón – Huila,  las siguientes personas quienes deberán realizar la evaluación dentro de los términos y lineamientos 
de los términos de condiciones, así:  
 

Componente  Designación 

Verificación jurídica  Héctor Julio Ríos Jovel (Contratista R Y J SAS) 

Verificación Financiera 
(Capacidad financiera y 
organizacional) 

Walter Hernán Ríos Rodríguez (Contratista R Y J SAS) 
Martha Liliana Díaz Durán (Profesional Universitario Contadora)  
Luis Fernando Castro Majé, Contratista LFCM ABOGADO SAS. 

Verificación técnica  Sergio Andrés Quintana Trujillo (Contratista R Y J SAS) 
Ariel Fernando Tovar Morera (Contratista- Coordinador oficina de 
Planeación).  

 
TERCERO.- Comunicar  a las personas designadas como miembros del  Comité evaluador de la 
Convocatoria Pública No.002  del 2022, lo dispuesto en el presente acto administrativo. Oficiar por intermedio de la 
oficina de apoyo a la contratación de la entidad.  
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CUARTO.- El acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición y contra aquel  no procede 
recurso alguno. 
 
Dado en Garzón Huila, a los trece (13) días del mes de enero del 2023. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Original Firmado)  
JORGE HUMBERTO GONZÁLEZ BAHAMÓN 

GERENTE 
 

Proyectó: LFCM ABOGADO SAS 
                Asesoría jurídica Externa  
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